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Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul
Dirección General  de Política Forestal y Biodiversidad

DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES DETECTADOS EN EL PLIEGO DE
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

 CONTR 2021 706281 (SERVICIO PARA LA REDACCIÓN DE REVISIONES DE PROYECTOS Y
PLANES TÉCNICOS DE ORDENACIÓN DE MONTES GESTIONADOS POR LA JUNTA DE

ANDALUCÍA )

Advertido error material en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente de contratación
CONTR 2021/706281: “Servicio para la redacción de revisiones de Proyectos y Planes Técnicos de Ordenación
de montes gestionados por la Junta de Andalucía”, concretamente en el ANEXO X DOCUMENTACIÓN RELATIVA
A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR (SOBRE ELECTRÓNICO Nº 2),
se procede a rectificar el mismo en base a lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre,
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  donde  se  indica  que  “  Las
Administraciones podrán, asimismo, rectificar de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales,
de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

Donde dice:

“1.1. La documentación contenida en la memoria técnica se entregará en documentos originales, sellados y
firmados,”

Debe decir:

“1.1.  La  documentación  contenida  en  la  memoria  técnica  se  entregará  en  documentos  firmados  con  firma
electrónica,”

Donde dice:

“1.3. La documentación de la MEMORIA TÉCNICA, que se aportará en su correspondiente sobre cerrado,
firmado y sellado,”

Debe decir:

“ 1.3. La documentación de la MEMORIA TÉCNICA, que se aportará en su correspondiente sobre electrónico,”

Donde dice:

“iii) Todos los folios de la memoria irán numerados, firmados y sellados, no siendo valoradas las hojas que no
cumplan este requisito.”

Debe decir:

“iii) Todos los folios de la memoria irán enumerados y firmados con firma electrónica, no siendo valoradas las
hojas que no cumplan este requisito.”

En Sevilla, (fechado y firmado digitalmente)

El Jefe de Servicio de Gestión Forestal Sostenible
  Fdo.: Rafael Romero Rodríguez
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